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En la página 36028. epígrafe 26972., donde dice: ..En el recurso
contencioso administrativo número 2.251/1985, interpuesto ante ...»,
debe decir: (En el recurso contencioso administrativo 1.251/1985, inter
puesto ante o ••»

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 31 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicacf¡5n para general conocimierzto y cumplimil~llto.

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contendoso-administrativo lIlímcr,')
80/1990, promovido por dOlia Afaria Pilar Pamba Sállche::.
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lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia. con fecha 21
de diciembre de 1991. en el recurso contencioso-administrativo numero
8011990 en el que sea partes. de una. coml; demandante doña María

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi~
nistración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confórmidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el ...Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 3 t de julio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden 25 de mayo de 1987 ...Boletín Oicial del Estado»
del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 31 de julio de 1992.-El Ministro para las Administra~iones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoJetm OfiCIal del
Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 31 de julio de 1992 POI; la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencloso-Administrativo del- Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso--administrativo
1.826/1988. promovido por don Antonio Corral Martin.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentenéia, con fecha 25
de febrero de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número
1.826/1988. en el que son partes. de una, como demandante. don
Antonio Corral Martín. y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de junio de 1988.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución del Instituto Nacional de Administración Pública de fecha 15
de marzo de 1988, sobre exclusión del turno. P de las pruebas de
acceso a la subescala de Secretaria~lntervenciónde la Escala de fun
cionarios de Administración con habilitación de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

...Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Antonio Corral Martin
contra la Resolución de fecha I S de marlO de 1988 del Instituto Nacio
nal de Administración Pública que acordó no incluirle en el turno
P de las pruebas de acceso a la subescala de Secretaria-Intervención
de la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, y contra la de 16 de junio de 1988 que desestimó
el recurso de reposición planteado contra aquélla. debemos anular y
anulamos las citadas Resoluciones por no ser ajustadas a derecho y,
en su lugar, declararnos el derecho del recurrente a que le sean y.llorados
los servicios prestados en el ejercicio de funciones de Secretaria en
los Ayuntamientos de Pozanco y Navaquesera (Avila), valoración que
se realizará en los términos señalados en las bases de la convocatoria
de fecha 14 de diciembre de 1987; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
títución. 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Pod~r
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juns·
dicción Contencioso-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado)}, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

RESOLUCION de 31 dejulio de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados. en los recursos
contencioso--administrativos números 1/4.889/1991
y 1/4.979/1992, interpuestos ante la Sección Sexta de Ja
Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Supre
mo.
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Recibidas comunicaciones de la Sección Sexta de la Sala de lo
Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Supremo. en relación con los
recursos contencioso-administrativos números 1/4.889/1992
y 1/4.979/1992. interpuestos respectivamente por don José Gómez
Delgado y por la Hennandad Nuestra Señora del Rocío· de Sanlúcar
de Barrameda, contra el Real Decreto 1.772/1991, de 16 de diciembre,
por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Nacional de Doñana. .

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte
días, a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de
la resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o
de un interés legítimo y aparezcan identificados plenamente en el
expediente.

Madrid. 31 de julio de 1992.-EI Subsecretario del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, Juan Antonio Blanco Magadán
Amutio.

ORDEN de 31 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Saja de lo Con
tencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
47-B/1989,. promo>;ido por doña Juliana Gorda Vacas.

I1mos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo dd Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dicudo :'i~ntenCla. con fecha 20 de
noviembre de 1991, en el rCl.:urso contencioso-administrativo numero
47-8/1989. en el que son panes. de una. como demandante, 'doña
Juliana (Jarcia Vacas, y de otra. como demandada. la Administración
Gen<?ral del Estado. repre~entada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la R~solución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 1 de abril de 1989. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión ce ta Administración Lecal de
fecha 12 de noviembre de 1988. sobre los derechos pasivos que por
el concepto de viudedad le correspondían a la recurrente.

La parte dispositiya de la expresada sentenc::1 contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el íecurso contencioso-administrativo
interpuesto por dofla Juüana García Vacas. contra la Resoiución de
10 de ;:¡bril de 1n9 dictada por la Suhsecrctaria para las Adminis
traciones PUblicas mediante delegación '(jel Ministro del Departamento.
desestimatoria del recurso de alzada pbr ci!a fonnalizado contra la
Resolucit,n de la "MCNPAL» de 12 de no..iernhre de 1988 por la
que con efectc>s desde 1 de octubre de e';[os últimos años se fijaba
su mejora de pensión de viudedad. debemos declarar y declaramos
dicha Resolucién ajustada a Derecho. No se hace expresa condena
en costas.!>


